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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Considerando que de la revisión del expediente digital devuelto por el Superior Funcional 

el 14 de junio del presente año,  como del físico recibido el pasado 11 de agosto del año 

que avanza, no se encuentra adjunto el memorial allegado por las partes solicitando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, se dispone solicitar al Honorable 

Tribunal Superior de Medellín – Sala Unitaria de Decisión, la remisión de aquella solicitud, 

la que se encuentra referida en auto adiado 01 de junio de esta vigencia, cuya recepción 

por la Secretaría del Honorable Tribunal se anuncia haber sido por correo electrónico 

institucional en la diada 29 de abril de los corrientes.  

 

Una vez se aporte el referido memorial contentivo de la solicitud, se procederá a su 

resolución. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
        

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

 

D.Ch. 
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